
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

RAD: 110013110013201800445-00 (Sucesión) 

 

Se ordena oficiar a la D.I.A.N., para que manifieste si la mortuoria del 

causante JOSÉ MANUEL CAICEDO FRANCO, puede continuar con su 

trámite, conforme a lo establecido en el Art. 844 del E.T; pues mediante 

el oficio 202 del 10 de febrero de 2020, y con radicado de esa entidad, 

032E2020008680 del 2020-02-18 32 GIT, representación externa 

cobranzas y aún no han dado respuesta.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____098____ 

HOY:      28 de Septiembre de 2020 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 


